
Jesús ha resucitado 

 
Todo este mes nos hemos ocupado de meditar en el ministerio de Jesús. Entendimos  

• Su poder para hacer milagros y que este poder nos ha sido delegado  

• Que nunca hizo acepción de persona 

• Y que no solo aceptó a todos, sino que reivindicó y reinsertó a los marginados en la 

sociedad 

Culminamos el domingo pasado al entender el inmenso amor que Jesús nos tiene y que este 

amor lo motivó a un acta de humillación sin par, de dejar la gloria en la presencia de su Padre 

para venir a la tierra e ir a la cruz para morir por nosotros. 
 

Hoy es Pascua, Día de la Resurrección de Jesús. 

En la tradición católica se celebra el Viernes Santo más que el Día de la Resurrección. ¿Es eso 

correcto? ¿Era suficiente el sacrificio de Jesús en la cruz para culminar la obra redentora de Jesús? 

¿Por qué y para que tuvo que resucitar Jesús? 
 

Si Cristo no resucitó, vana es entonces nuestra predicación, vana es también vuestra fe. 

Si Cristo no resucitó, vana es vuestra fe y aun estáis en pecados (1 Corintios 15: 14 y 17, RV60) 
 

La resurrección es fundamental para mi seguridad de salvación, para el perdón de mis pecados, 

para mi autoridad espiritual y para mi perspectiva futura en la eternidad. 

 

La resurrección de Jesús asegura nuestra justificación (Romanos 4:25) 

Desde la irrupción del ´pecado al universo perfecto una sentencia condenatoria estuvo sobre la 

creación. Pablo lo expresa en Romanos 6:23 así: “…la paga del pecado es la muerte…” Nadie se 

escapó de esta muerte espiritual, que implicaba la separación de la comunión directa e íntima con 

Dios y de la realidad de la muerte biológica. Durante siglos, se sacrificó millones de animales para 

aplacar la ira de Dios con la finalidad de lograr anular esta deuda; nunca se llegó a pagar lo 

suficiente para revertir la sentencia; lo mucho que se logró fue aliviar por un instante la conciencia 

cargada del pecador individual, cuando vio morir el animal sobre el altar, sabiendo que Dios ahora 

ya no consideraba su pecado pasado. No obstante, saliendo del patio del templo, seguía pecando 

y la necesidad de más sacrificios era inagotable. 
 

El cual fue entregado por nuestras transgresiones, y resucitado para nuestra justificación 

(Romanos 4:25, RV60) 
 

Estas innumerables transgresiones, demandaban la muerte del Hijo de Dios con la finalidad de 

realizar justificación para los que creen Él como su Salvador personal. 

Después de la muerte voluntaria de su Hijo, Dios evalúo la situación y declaró suficiente de una 

vez por todas, este sacrificio para revertir la sentencia condenatoria que estaba sobre la creación. 

El autor de la carta a los hebreos lo expresa así: “…pero ahora, en la consumación de los siglos, se 

presentó una vez para siempre en sacrificio de sí mismo para quitar de en medio el pecado” 

(Hebreos 9:26b, RV60). Cuando Dios resucitó a Jesús era como si diría: “Yo acepto la obra 

sacrificadora de mi Hijo; ya se pagó todo lo necesario para el pecado de la humanidad; ya no 

queda razón para que mi Hijo se quede más tiempo en la muerte.” Lo resucitó y declaró con eso 

que a partir de ahora 

• Romanos 5:1: Justificados por la fe, tenemos paz para con Dios por medio de nuestro 

Señor Jesucristo 

• Romanos 5:9: Estando ya justificados en su sangre, seremos salvos de la ira de Dios 

• Romanos 8:1: Ninguna condenación hay para los que están en Cristo Jesús  

Ya no queda ninguna penalidad, nada que pagar, nada de penitencia que realizar, nada de 

inseguridad o duda… los  que “están en Cristo Jesús” tienen paz con Dios y son justificados 

por Dios. Dios-Padre ve a los que creen en esta obra redentora de Jesús, como “tras su Hijo” y 



asigna la obra redentora a cada uno de los que cree en Jesús como su Salvador y lo tiene 

justificado, vestido de la justicia de su propio Hijo. 

¡Que tremenda perspectiva! Yo me puedo ver sucio, manchado por el pecado, insuficiente, 

falible… Dios-Padre me ve solamente con ojos de amor, sin nada de condenación, sin ira, sin 

rechazo y me recibe en sus brazos como su hijo amado, por quien su HIJO Jesús pagó todo el 

precio de justificación y perdón de pecado. 

Jesús fue entregado por (a causa de) mis transgresiones, y resucitado para mi justificación 

(Romanos 4:25, RV60) 

Mis transgresiones llevaron a Jesús a la cruz. Uno de los resultados de su resurrección es mi 

justificación. 

 

La resurrección asegura el obrar del poder de Dios en y a través de nosotros en vida 

Quiero conocer a Cristo y experimentar el gran poder que lo levantó de los muertos. (Filipenses 

3:10, NTV) 
 

También pido en oración que entiendan la increíble grandeza del poder de Dios para nosotros, 

los que creemos en él. Es el mismo gran poder que levantó a Cristo de los muertos (Efesios 

1:19-20, NTV) 
 

Les digo la verdad, todo el que crea en mí hará las mismas obras que yo he hecho y aún 

mayores, porque voy a estar con el Padre. (Juan 14:12, NTV) 
 

Para Pablo fue clarísimo: El poder que ha resucitado a Jesús de los muertos ahora obra en 

nosotros y produce 

• Poder para ser más que vencedores sobre el pecado que aun permanece en nosotros 

(Romanos 6:4; 8:37). Tenemos la autoridad de considerarnos muertos al pecado; no 

tenemos que ceder ante el pecado dando nuestros miembros como instrumentos a la 

iniquidad (Romanos 6:11-14): El pecado ya no tiene autoridad para enseñorear se sobre 

nosotros. Nosotros tenemos autoridad de ser más que vencedores en cualquier 

tentación. 

• Poder para ministrar en la obra del Reino, haciendo las obras que Jesús hizo (Juan 

14:12) 

- Predicando el evangelio con autoridad 

- Haciendo milagros y señales 

- Poder para echar fuera demonios 

 

La resurrección de Cristo asegura nuestra resurrección corporal (1 Corintios 6:14; 15:12-58; 

2 Corintios 4:14) 

Sabemos que Dios, quien resucitó al Señor Jesús, 

también nos resucitará a nosotros con Jesús y nos presentará ante sí mismo junto con 

ustedes. (2 Corintios 4:14) 
 

El Espíritu de Dios, quien levantó a Jesús de los muertos, vive en ustedes; y así como Dios 

levantó a Cristo Jesús de los muertos, él dará vida a sus cuerpos mortales mediante el mismo 

Espíritu, quien vive en ustedes. (Romanos 8:11, NTV) 
 

Jesús no resucitó con su mismo cuerpo de antes, como anteriormente habían resucitado mucho; 

entre estos su amigo Lázaro. Jesús resucitó con un cuerpo diferente, con el cuerpo de resurrección 

que ya no estaba sujeto a enviciamiento, a tener que morir biológicamente de nuevo; un cuerpo 

que le permitió caminar, comer, ser reconocido, pero que, a la vez, estuvo perfectamente 

preparado para la eternidad con su Padre. Un cuerpo así recibiremos en la segunda venida de 

Jesús. 

 

 



Conclusión 

La resurrección de Jesús es un acto histórico que es fundamental para mi vida espiritual, porque 

asegura mi justificación, asegura que yo ahora tenga este mismo poder que le levantó a Jesús, 

obrando en y a través de mi vida y me da la seguridad de resucitar corporalmente en la segunda 

venida Jesús. 

Al final de 1 Corintios 15, capítulo en el que Pablo argumenta sobre la resurrección de Jesús, dice: 

Por lo tanto, mis amados hermanos, permanezcan fuertes y constantes. Trabajen siempre para el 

Señor con entusiasmo, porque ustedes saben que nada de lo que hacen para el Señor es inútil. 

(1 Corintios 15:58) 

Entender la resurrección de Jesús y sus consecuencias para mí, me anima a seguir en la carrera, 

me impulsa a ver las “cosas de arriba” y no tanto los de la tierra (Colosenses 3:1-4) y me da la 

posibilidad de vivir creciente santificación (Romanos 6:11-13). 

 

Maja Dätwyler 

 


